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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE La COMPANIA 

   

WINDURTRÍIAL PROQESADORA SANTAY O. 

0 » sa WMA AA e IATA 

   
ÍNTIAS Sí 1'000.000,000= omo 
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So ¿Gm la oñudad de Guayaquil, Capi- 
Cox” 

fal de la Provincia del Guayas, BHepública del Eeuador, a 

108 veintásiosto días del mes úe Septicatan de m81 novecientos se- 

tenta y nuevo, ante mí, destor Oustavo Falcontí Ledesma, 

Abog:de y Notario del Cantón, gan los soñores 

den Carlos ieminario Chotano, casado, ojecutivo, perua- 

mo, y den Tulio Alfredo Royes Nurgueisto, Únase, ejecutio 

ve, «solombisnmo, en sus calidades de Presidente y Yerento, 

respectivamente, de la Compañía  "INLUSTKIAL PROCESADORA 

BANTAY Co LTDA." Salicdades que legitíman con sus Nombra» 

mientos que presonta para ser insertados como dogumentos 

habilitantes; mayores «de edad, enpaces para obligarse y 

contratar, sen domicilio y resideneja en esta ciudad, a 

guíenes de conocer doy £6; y, procodiende cen amylda y on» 

tera libertad y bien inabtruídos de la naturalesa y Fosul- 

tades de esta escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de *statutos Bociales, para su otergamiento me 

presentaren la Minuta y documentos siguientes: "8 E Ñ OR 

NOTARIO: SÉrveso Usted autorizar en el “egistre de 

Ksoriíturas Públicas , que está a su sargo, wma por la cual 

consten el aumente de sayital, y conságuiente reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañía "INPUSTRIAL PROCEBADORA 

SBANTAY Co LIDA.*? mo como también las demás deslaraciones 
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que se determinan al tener de las siguientes oléusulasi - 

PRIMERA1 Otergan la presente escritura los euseri- 

tes Carios Seminario GChocano y Tulio Alfreda Reyos Murguei- 

tio, por los derechos que Fepresentan de la compañía 

*INDUSTHIAL PROCESADORA SANTAY C. LTDA.” om sus respreti- 

vas enlidades de Presidente y Gerente,  Fespostivacmento, 

. de la misma, al como lo acreditan con sus respectivos 

nesmbremiontos, ecopía de los cuales se ageapañan para 

que Usted soñor Notario, en legitimación de sus persona 

rías, se sirva insortar sun teztos on la eseritura a atey» 

Garso y devolverios luego.- BEQGOUNDA: a) Per eserftu- 

ra pública que autorizó el Notario quinte de Guayaquil des- 

dor GUETAVO FALCONTI LEDESMA el díieciccho de Oetubre de mál 

novecientos setenta y siato, inserita en el Registro Meg 

enntíl del mismo Cantón el primero de Diciombre del mismo 

año, debidamente aprobada econ todas las formilidados lega» 

les, se constituyó la Compañía "INDUSTRIAL PROCESADORA 

SANTAY G. LTDA." com domicilio eu esta ciudad de Giayaquil 

Y csm un gapiteal social de SEIS MILLONES DF. SUCRES, el más 

mo que fue suserito en eu integridad y pagado postericrmene 

te en la totalidad de su valor. %) Postoricrmente, medisin 

te eserítura pública que. autorinó »*l Notario Décimo - Quino 

le de Quayaquál, dester MIGUEL VERNAZA REQUEMA, el suatre 

de Oatubre de míl novecientos setenta y osho, inserita en 

el Registro Neronntál el cinco de Ensro de mil novecientos 

setenta y nuevo, la compañía aumentó su sapital en Des mi- 

llenen de sueres más, esto es, hasta la suma de OCHO Mi» 

LLONES DE SUCKLSA aumente que fue totalmente suscrito y pa»



  

  

Boada TERCSOR as Lo Junta Genoral de o. dos de la 

6x resa ia com oñf. em su sentida —c-labrada 61 veinte y 

solo de Julio do mál novectentoas sotent: y mueva, con 

ol voio unínice de toas los socios concurrenias que Fúw 

prosent- ron de | —fotelidos del expitol ¡¿upadeo «de  —Sehbo Hide 

liones de tvueros, Tresovividamentor ol copitel social de 

La sommoifa haet: la suma de Ou MIL. EA UR 

do 12 000.059)900) es dooiy cfcotuar un cumento de Cune 

tro Millones de —ueres meodionto li, susoricción de aus» 

trociopatas Buevoas ¡irticigsciones de díer mil sueros on 

¿da Unas ragudoraa on efectivos y pos consigulontos 

roformur el ortículo esurto de los Potrututos fociales.- 

GLARTAs Loy totalido: de las 0N troviontas muevas 

urticin:colones corpros; rrieiíontos al  aueordado atento 

de enpitod ha sido distribufda, —ouserito y pageda' en 

el setenta y cinco por ciento del vulor de onda unas Yo 

lo Junto Gencrol o de socios, en la sesión referido en 

da ciéueule anterior, bor  cummlidos los requisitos 

legules y est tutarios, epsrobá dich. distribución, suse 

0xriición y pogo peroicl «de las oustroviontas Movas partio 

bp odiosas of caso tombién li consiguiente reforma de 

sus estatutos AaUtUCÍMaT:O0 Vin: Isente a los vusoritos 90 

eres Curlos sopinearíio Chocano y Tulio 2ifrocto Royes Hur 

gueitádos cano ro restantes legales de lo Comveñifo en 

súa Pres cetivos talidodes de fe*ositdonte y Doronto, Fes. 

pvoctivamntos pS Otergar lo scorrcescondiento escritura 

píblicr y Cumplir Sodoia las domás formelidades logules nes 

Godaurias pore 04  porfencionaniento del acordado cuento



y " 
de cupital y de la consiguiente rofors: dol artícalo ousre 

to de los Estatutos de l:: Comaiidinse uu UI1NTOS La lso 

tribución y suserirción de las ou trociorntus nuevas pri 

bicivpueiones de «¿bes mid sueres suda Us  CObres] 01103: pe 

tos ul  aumnto de 00, ¿tal o se An roalizudo de eouer- 

de con o1 detalla constente en el acto. de lo sesión 

de lua mencionada Junta General de serios del  welnto 

y seis de Junio de mil novecientos setent: y uliavos- 

SEATAS Flo pueo de les enstrociortas: puPticipa» 

ciones de ¿Mies mid sveres code Unas  00Xres¡.ondiene 

tés ul. aumento de eV) itul se he verificado on ul 

sotenta y elnco por ciento del veloz de coda une de 

ellas «nn efectivos» 5» E PT 4d MM As En consocuarne 

olas los asrioros —Gariva Sousncrio  Chocono y Tue 

ldo ¿ifrcoio Reyes Furgueítio, como ropresontanties los 

geles de (1d Comañdña en sus Pes, vetivas Sulid des 

de —Pgesidinto y tpiaatos Fresyootivementio, decias 

rá que «1 expital  sociul de lo comoñfa queda tte 

Montado en la cantídoid ¿e Cuatro esllones de sue 

6res, es decir n la eontis?” de Doce "iliones de 

Bueros, pora lo ewi se suscribieron cututrocientas 

porticipociones de un Valor norinold de dle mil suerca 

Sada una, todus ellos suscritas en uu integrid:d 

Y pegadas en el setenta y eclnco por ciento del velor do 

Vado Una en la fura y aantid. des que $: detallan a som" 

tinuscióna El senor Juan CGildemeister Eraft, de nacionas 

lidad  —beruian y domiciliado en Gu. yauquiis ha suscrito 

cion particiiaciones de Dles Mid suerea exa unag pagadas
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en la sun: de >eterclentos Ciooranto mil seores en efoge 

tivos el sube Carlo.  eginsrio Choconos de nocios 

aclidpo Peru y domicitindo en Ouryaquilda ho sus- 

evito eten peortlici caciones de ler mii snerrs enda 

unes pagodes en la 3un»> de —Nateci nto- cincuento il 

sucros vn vfeutivos la  Cuiio fida “AO: 2 Creo (1Psa) 

Es de"g de neoctomitdd Pernoterian. y dmmiciliada 

en Gu.:yaquiid, Ms cuscrito cl.ajto uchenta perticipacio- 

nes de Mec 1] sucoras quad Unos poco de on la su» 

wa de Un míillda  trosel onto: Glacienta all auecres en 

efactivos el  nmehor Adgusitía Fubres Lor ire  Pybudoe 

neyria de tuaionilidsd  vcuatorisaa y “onmicilindo en 

Gusyespillo ha  »buserito icipaciones de Diez 

  

mil cueros Cat Unas Puse un Ll: siena de setonta 

y cinco mil sueroz um eJogtivos "Yap «ll Abogiudua Jia 

mea Hobot Velasco, “e nosimnmaltiid "ouitorlama y do» 

miciliada on vusyagutla hh: suserito díea participacios 

y 
nos do diez mil ysueres gada unes pogedas on la suna 

de vebtuntoa y elico mil suerca en +«*Pesidvoe —Igurimoan» 

teo los reaspresententes 4 guien declaran que sil vainteo 

y vineo por uciomnio restunte so owmecclax en 1 plaso do 

un ado ocoalado a puctír de la ánscripejón de esta esori- 

ture pÚbiicas y que ul urtículo Cu-.rto d. los Estatue 

, 
toys addnticios (quedes rafozasdo de li siguiente maneras 

evt enpitii de L. ao año es de loose Millones de 

: dosqgientas 
Suero ¡e 12 00 de 10 1900) dividida sn mil /partivipacio. 

nes de «dias milo sueros suda unas Lo com vilo entre» 

gostoo y Ou socio ua Girtioiacca de Arurtación en el -



que constará  nocesoriamente su eorfetor de no nogocls. 

bios y u) número de las prrticipacione: cue por su 2- 

porte los snrrosponda nn los section. Los oertifiendos 

lLlevarín (la: firmas del "residente y del Gorantos Las 

Partiocip+«clones de los socios mo son nesgocióbles. Comu tas 

des 2dus sovios pauirán transforir 0 btraasmitar 3us y Le 

ticipiciones am li Dos,  resorita por da ixyg  ebtune 

¿Méndose en todo essos que para quee un socio pueda tranae 

fsrir su paerticio ción e participaciones nectaitarí el 

consentimiento uniníno del onnital socíc2 ex resado en la 

correspondiente Juata Generale Liu Compubñ. ) en quaelquior 

tiempos pex resolación d. de Junta Úonuer dd pouirá cuore 

tar su 098 ¿tl socinl cumpliendo los requisitos leg les 

partinentes”. arggue Usted  Beñor Noturios todos los de» 

más cláusulas do estálo nur. 1l> comdeta volidos y verfecs 

cionumnivnte de esta Lsoriturea "lbiliocus e ánseriía O agregue 

en colla el toto de Junto Ostierm] de Sordos de "2 DUESTOOSL 

PUSO OY Ces 1000" celebrada el veintisvis de 

Julio de mil novociontoe. setontínmuecvos las autoria. clones 

de la Dirección Region) del Hinistorío de InóovstriasyCo- 

mrcio e integroción pora que invi-rtam loz señores Juen 

Giidemeister Kraft y Carlos Sominerio Choc:nop el ¿atu de 

Junt: General de Accionist.s de "+0: Fi 0 a (A 3) ]señe” 

on le 001 se putoriró a lar rorresententes ingoles de Le: 

olítada commaiif: a suscribir las y  rticip:cilone: proveni: te 

teo de esto stemento de 6xnitildg y Ssopd: insorita de los 

nerbramionto de los mpresontantos lecanias do FRLOOTOY Lo LAO 

SALOQRO BHANTIY CLIMA. "eoflfirmido)nicar-<de Noboa dy Dicardo Now
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don Bejarano.» Abogado - “egiatro minero des mil setenta 

y osheo» Dduayaquild”.» ( Hasta aquí la Minuta )o» “AOTA DS 

LA SÉSION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARÍA DE SOUXOS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA “INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY Go LTDA." 

CELSBRADA EL VEINT:. Y sti De JULIO DE MIL MOVECIENTOS Sho 

TENTA Y NUEVE.» En la oluwdad ds Ouayaquid, Repábltca del 

Eouader, a las doso y quines aninutos de la tarde del día 

veinto y seis de Julio do mil noveciontos setenta y MUevo, 

es reínen en la Oficima número doscientos tres, ubicada en 

e1 Segunio Pico del edificio signado o0n +1 nánero rusa 

cientos treinta y tros do la stullo Piehinaha, los siguien» 

tos socios de la Gonpañia "Industrial Procesadora Santay 

S. Lida.” a saber: Carios Seminario Chosanos- per sus pro» 

pícs derechos como prepistario de dosatentas participacio- 50 

mos de díen mil sueros ends unas Juan Utldemeistor Kraft, JT 
  

por uus propios derechos cens prepiotario. de dosciontás YO 

lo 
36 

perticipacioenes de dies aid sueros Sada mej _AD. Jaimo No» 

bot Voraneo, por sus propjes Sereghos seno propietario de 

veinte participaci de díes ut] sueros sada una, Agus- 1] 
QQ MMMM 

tía Pobres Coraere Rybadeneyra, per sis prepios dereshos 

seno propictarioa de veínto participaciones de dien util au» 

eros Onda una] Y, Arturo Campeverdo y iesnayde Bohrer, 

per les derechos que representan de "AGRO PROCESO (APEGADO 

Ao“ en sus calidades de Dorente y Verenta Táenico de la 

misma, sociedad pro; ietaría de trescientas sesenta partio 
SR] 

  

eipaciones de dies mil aueres cada una. Jemo se eneuenterna 

presentes tedos los sostos de la Compañía, y por tante 

está representada la Sotalidad del capital sosial de Osho



uil:enon de sueros , suscrito y pagado en eu integridad los 

concurrentes aceptan por unanimidad, constituírso en Junta 

Denoral, estando también unénimes en que se truto en la 

Junta el siguiente asunte cosmo el orden del días Consi- 

derar y Resolver acerca del aumento de enpital secial de 
y de la reforma de sus Estatutos 

la Compañía, En consecuaneia, de acuerde. con la fasultad 

- establecida en el artículo doscientos echenta en soncordano 

sía com el ciento veinte y uno de la Ley de Oempañins, se 

deslara que la Junta General queda vilidamente eonvecada 

y eenstitufda, teniendo cono asunto del exden del día el 

que ha quedado fijado por unanimidad. Preside la sesión 

f 

e) señor Carlos Seminario Ohocane, en su enlidad de Prosi- 

dente de la Compañía y nata de Sesrotario el suscrito des 

Ponte Tulio A, Reyes Murgueltio., El Presidente, esnsidos 

tando que en la sesión está representado el fatal del sa- 

páútal sesial, declara formaluente instalada y abierta 

da Junta General, y manifioasta que e. debo pregeder a ro- 

esilver sobre el nnmotado punte del orden del fa , neerea 

del eual todos los socios persenninente están ya debidamen» 

de informados. En tal virtud , la Junta soensidera lo roela- 

tivo al aumento de espital sosial, y, Los socios luego de 

. deliberar al respecto, resuelven per uneninidad, + sea en 

ul veto de la totalidad de los mismos, aumentar en quatro 

millones de sueros más el enpital sesial de la misma, que 

astualmente es de Ocho Millones de Susres, mediante la suscrip- 

sión de guatrocientas participaciones de dion mil sueros 

Sada wma, de tal manera que en le sucesivo el capital sp 

sial de la compañía sen de DOCE MIL: ONES DE SUCRES, A tas
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les ofectusy le Just Senora por iguel unseninmidad yo 

suelvs cue 201 > a de Las emdiatasa se Pantlico on puslculsra 

de las "ormia previatas en la boy y ace tados por exta Jus 

ta Senerala ? contimuación, el Prosidonte mondfiesto ques 

de sonformidod con 21 dersoho orofoeronteo sus la Loy con- 

ndo a los sorilos osa suseribir las nueves norticipactos 

po: eh ocrsrorción (a las oue netunimonte tienen, 1 susorip. 

vión te los cantrocientas nuevas sartieliocforor COPOS OI 

¿dentra al sesedato cumento de enpital doberfa ristribul—. 

Be ento las rocíaos a prerrmito de sv: aneth:udes yorticipnolo» 

néS, + nRenósr pe carl. uatera de rd0)es decian reeumnmelor en tg. 

«y 0 0 purÍbs a su mencionado doccocho preferente en Davor 

€: otro uv otros rocios. Yo tnuedinto, 1: Junt> Genor>1,¿lue- 

go de onuvcor lor deototones de tecdors y codo uno slo los so 

clas qe hon mespifostolo <u esoo de huerr uso de au Posput. 

tivas derechos de preferenci: | suscribir lar portíniipno 

clonsa proveni nte de este pnunmonte de enpitealay e; vueba 

por unsnirndtidad do voto y %s ¿oir con cl voto conforme 

de lo tutaláuo. del cmudted puenscdos la aleoniterte suBroripe 

ción de lis custrocientas nuvvas perticipuciones de dies 

“11 suexes 8. una Ccorrospos ieute ad scford. “o numonto de 

Gapitoadla 14 señor Jun Gilldemelasteor Eroft, he =userito » 

ciu nuevas  pabliciovaciones úe dier mil sueres 0da unas 

61 aero” Cerdos cemincio viocunos ha suscrito cien nuevas 

perticiyociones ¿de (le: mil esperes Onda tumng el Abogado 

duime “ebol Veluecos La suserito «¿les muevas participacios 

nes de diluz mil sucios Gava unos el echor aguetín Febres 

LorFuero sybadon.yrag ha suserita dies: miuvVes «nirticiprolow



nes de «diez mil sueres ando unas Ys le Compañia “oaliso sie 

00 Sede? por iptermoecvio de sus represcotantes logolas ¿q 

turo Carmoverdo Foensecs, € rente] y, beonardo Bohrer kosene 

fholo Gerente Técnico, res ectivamentes ha suscrito vicente 

ochenta mtovas peorticipcciones de diez mid suores Guti Uide 

A continuación, li Junta Genorol puse u Ccolucer y resalver 

sobre el pogo de las muertas norticinaciores suseritas;, y 

luego de doliberar 21 respocto resuelvo por un nimidiao ye 

el nugo de las muevos participaciones se hago en ofuce 

tivo, de la eiguicnte maneres £1 soñor Juan Gidcumidster 

Kraft, por las cion purticipaciones de dior ml SUOros 

6do uno gus hh. suscritos paga el setento y eines por 

¿Siento de eva un de ellas, 6sto es setoviuntos 

etncuent: mil  sueresy el senor Carlos Seminurie Chow 

8:10 poc las cion participueionos de diez mil sueres 

nda uns que ha  —susgritos  puga <Ll seoteuta y cinco 

par ciento de exda una dde  ellass  83to 68, sotecten- 

tos cincuoente mil sugresj el Ade duimys Nebuz Vulasaos 

por les díez purticipaciones du disa, mil sueres cua 

una ¡que As s*usoritos pag. el setonta y cinco por clone 

to de enda un: de ollass esto 08) setenta y cáuco mil 

suoras¿ «ll seño aguotín Febres Coriero Re por des diez 

purticipagione. de «dios mail sueres Ode uma quo a 

susorito y pee el setenta y cinco por cíunto do ceda 

una de elias , estos as y sutenta y cinco mil sucrest 

Ye * AGRO TUDCTCO Se fe" y por las ciento ochenta  uaure 

ticipsaioners de diez mil  suores God: ur: que ha 
* 

guseritos, poge el. setente y cinco por civoto de cada Una
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de cllas, esto es, un milión tronciontos cincuenta auil su» 

tros. Le Junta renucive por unanimidad aprebar esta ferua 

de pago de las muevas participaciones, y que el salás de 

las mismas ss sunasle en el plazo de um año contado a par 

tir de la ronpertiva esoritur: pública, Posterformuentesla 

Junta igualmento resuelve por unaniwidud reformar el artío 

tulo cuerto de los Estatutos Seciales de la siguicnte for- 

mas "El Sapital de la compañía es de Doeso Millones de Sus 

exesy dividido en m11 — dosciontas purticipaciones de diez 

sil sueres exda usas La osmpaña entregaré a eada socio 

un Certifieudo de Aportación on el que constará neaesa- 

2 riamentoe eu sarádctor de mu negociable, y «+1 minero de 

dus participaciones que por su-apearte las «0rrespenda a 

los souias.s Lys oertáficados lleverán la firua del Pro» 

sidente y del Gerentes Las participaciones de los sogies 

mo son negociobies. Con tede, los aocícs pocirán —traensfas 

rír e transaitir sus participaciones en la Zorma presario 

ta por la Ley entendiéndose on todo 0e:so que pera que ua 

socis pueda traneferir en partisipasión o partielpssiones, 

nesesitará el acsnsentimionto uaániuo del sapital social, 

expresado en da correas ¿ondieantio Junta General. La 04Mmpo" 

ñía en cualquier tiempo, per ressliución de la Junta Gone- 

val poirá numentar «u enpital social cumpliende les roquiw 

sitos legales pertinentes.” Finalmento, la Junta Aenaral 

resuelve por uianimidad autorisar al Presidente y al U4e- 

rente de la Compañia pare que oonjuntanmente efestásn to» 

dan las gestiones y trámitos noasaarios tendientes ul per»   foerionamiente legal del aumento de capital y rofaerma de



estatutos roferídos, No habiendo otre asunto del oual tru- 

tar, el Presidente concedo un reseña pura la redageión de 

la presente saetas y reinstnlada la Juata cen la asiaten- 

tía de las mismas porsonas auetadus al comienzo, +l seero- 

tarío dí lestura al acta, %u oual se aprueba por wnanituio 

dead y sin modificación. Uon lo auxil so levanta la sesión 

a la una y cincuenta minutos de la tardes” (firmado) Car- 

los Seminario Chosamo, CARLOS SEMINARIO CHOCANO, President 

$e.» (firmado) Tuláso A» Reyes, TULIO An RETES, Gerentenño- 

etretario.- (firmado) Juan Cildemeister Kraft, JUAN GILDE" 

MEISTER KRAFT.- (firmado) Jaime Mebot Ve, AB, JATHE Mi BOT 

VELASCO.” (firmado) 'Aguetín Fubres Cordero Has AGUSTIN 

FEBRES CORDERO Rae» po "*0KO0 PEOCEBO (APSA) Sets, (firmas 

de) Arture Campeverds, ARTURO CAMPOVERUN, Gerentes» (fir- 

mado) Leonarás Bebrer, LEONARVO .BOHRER, Gerente Yéenico” .- 

ls fiel sopia del Libre de Aetas que mo fue pressatado y 

que luego devolvÍ a les interesados,» "NUMERO: quinientos 

muevo/setenta y 00%0.- PROTOCOLIZACION DE La RESOLUCION NU= 

MERO QGERO CIENTO SETENTA Y CINCO, DEL RINISTERIO DE INLUS» 

TRIAS ¿COMERCIO E INTEGRACION, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS SkMIo 

MARZO GHOSANO a» CUANTIAS INDET2RMINADA qu REPUBLICA DEL KECUAw 

DOle MINISTERIO De INDUSTRIAS, COMERCIO € INTEGRACION, RE= 

SOLUCION Número aecro uno siete ainco.- EL DIRECTOR REGIONAL 

DEL MIMISTFRIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO e INTRARACIÓN, EN 

EL LITORAL, EM USO de las facultades que le vonfieron los 

deeretos supremos náneros setesicritos ochenta y nuevo, de 

enoo de septisabre de mil moveciontos señenta y cinco; y un 

mú1 ochocientos setenta y einso, de veintisiato de septícmo
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bro de mil novecientos setenta y siatos y, VIRTOR al Doe» 

areto Supremo aámore novesientos setenta y antro, de treine 

fa de junio de utl novecientos setenta y uno, reformado 

mediante Desreto Supremo nánerxro rnovesioentos » A, -de dios 

de novicnbre de ni1 neveciontes setonta y seña, la decia» 

ración nánoró aereo uns tuno uno» setenta y oeho, Y, de mayo 

_ auatreo de mil novesientos setenta y cacha, esfestuada por 

el señor CARLOS SEMINARIO CHOGANO, de mastenalidad porua» 

mas ds aclicitud y la donumentacrión correspondiente, que 

feposa en los archives de esto ministerios RESUELVE, AVEO» 

RIZAR mi señor CARLOS SEFINARIO ONOCANO, de mapienmiidad 

peruano», Fenidente en el Ecuador en forma logui, según 

lo ha demostrado fehacionteminte, poseedor de la Visa Ino 

mágranto , Ontegorín Dios-X11, otergada el diesisioto de 

novioenbre de mil novecientos sotenta y sícto, por el Diroo- 

tor General de ¿ematos Consulares y Extranjería del Nints- 

terio de Relaciones Exterieros, en quito, para cue invierte 

ta, com el CARACTER DE INVERSIONISTA MACIiONAL, un la ens» 

títución, .aurcntos de enxpítal, empre de aocionos, paro 

ticipacianes o dereahos de compañías constituidas e por 

senstituipso en el, Ecuador.» El señor CARLOS SEMINARIO 

GNOCANO, que tendrá la enlidad de inversienista amactenal , 

conforae al Régimen Cond de Sratamiente « los Capitales 

Extrenjeros, y us reformas, hará uso ds la presente auto» 

tinación las veses que fuere necesario para lo aial, en em. 

da ocasión, presentará sepia protecolinada de esta Reno 

tución, conferida por el Notario público.» Disponer que 

la presente Reselución son protocolizada on una de las m9



tartas plbiicas del país. COMUNIQUESE. > Dada en Quay 

quíl, a» quines de mayo de mil moveriontos setenta y out.” 

Pirmado) Firun tliegivlos Ingeniero Prancireo Sudres Redrí- 

gueno. RAZON + YOs DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLAS Mo” 

tario Titular Séptimo “el Cantón Guoyaquil,) en ejercicio 

de la atribución que me confiero sl artículo discioshos . 

puneral des, de la Ley Notarial, vigente, protocolo, 

inoerporando al Fegistro de “soríturas Páblicas, a má car» 

0, la RESULUCION NUMERO CERO CIENTO SETENTA Y CINCO, del 

HINISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO € INTEGRACION a favor 

del señar CARLOS SEMINARIO CHOCANO,» Guayaquil, « trece 

de junio de mil noverientos satenta y osrho.,- Firmado) fir» 

un ilegible: Je "ealdonade Ro.) Doctor JOROR MALDONANO Río 

NELLA, Nutaria Bóptimo del Cantín Guayaquil,” Hay um se 

lla, Se protoecolisó unte mf; en fe de elle confiere es- 

Sa TERCER TESTIMONIO que, en des fojas Útiles, sello y 

firmo en esta cáudad de Guayaquil, a Los TRECE DIAS DEL MES 

DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS SPTENTA Y OCHO,» (fiymedo) 3, 

MKuidenado Res Dr. Jorgs Maldenade Remmella, . Notario Ebp» 

time del Ountón GIMayaqtilo» ( Nay un solia )%, " NUNERO 

Cliente sosenta y ooho/setenta y ocho, PROTOCOLIZACION DE 

LA REBOLUCION NUMERO CIENTO CINCUENTA DICTADA POR EL SEÑOR 

DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DF INDUSTRIAS, COMERCIO 

BR INTEGRACION, EN EL LITORAL, ENCARGADO.» CUANTÍAS INDETUR= 

_ MXINADA.+ SEÑOR NOTARIO; De conformidad son lo dispuesto en 

s1 Artículo diex y echo numeral segundo de la Lay Notarial, 

en vigeneta , efevaso pretocolisar en el Regintro de Esario 

turas Páblicas a su sargo la copia de la Resolución uinere
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0sx6 císnto cincuenta, Adotado por «el sefor Ingentero Pu 

ádve Glas Viejó, Unoargede de la Dirección Regíenal del 

Hintaterio de Indantrias, y Comercis e Integrnelón, a0n 

fecha dies y ochoa de Abríl de mtl soveociontos setentes y 0 

che, que en une foja agompaño n la presentes- . (firmado) 

 dártondo Monaayo Mo, Antonio Mousaye Mosquera, Abogado» 

Reg» amero quinientos nueves» REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINIBTORIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION RESOLU» 

CION NÚMCHO ecro cloenta cincuenta.» El DEIRRCEOR REGIONAL 

DEL HINISTEATO DE INDUSTRIAS. COMERCIO E INTEGRACIÓN, EN 

EL LITORAL, ENCARGADO, NM USO de las froultaces que le csm 

2 fieroa los Pesrotos Supremos aímero retuciontos ochenta 

y uusve de once de Septiembre de míl navesientos setenta 

y cinco y un uil eshocientos setenta y ainoo, de veinte y 

adute de Se tiembr> de mil novociantos setenta y siatés y. 

VISTOS el Decreto supremo núriero novecientos setenta y 

cuatro, de treínts de funio de u1 movestoentoes setenta y 

siete, rofasmado medianto Desreto Suprelso aámero MOVO- 

Glatitos Ay de díox de Roviembro de mi2 movocinatos sobenta 

Y colo, La desluvación núnora cero cero noventa y esta 

aotenta y oche» l, de Abri] dícocn y cache de má1 novecientos 

setenta y ocho , efeutuada por al señor JUAN GILDEMEISTER 

KXRAFT de meolonalidad PERVANA,. la solícitue y la donne» 

tación eorrssyondisnte que reposa en los arehtves de este 

Ministerio. RESUELY Ys AUTORIZAR al safor JUAN GZL- 

DEMETSTER KRAFT, de nasicnnlidad: PERUANA, Poridente en el 

  

Eguados en fozwa logal, según lo ha densstrado fehacionto- 

mento, posteador de la Visa YInsigrante categoría LO YY 0-



torgada el veinte y nueves de Junio de má. neveciantos ne- 

tenta y sois por el Director de Asuntos Consulares y Extra 

Jaría del Hinisterto de Relaciones Exteriores an (ute para 

que invierta, CON EL. CARACTER DI” INVERSIONISTA NACIONAL, 

en la constitución, eurontos de capital, sempra de aqui. 

um., porticipaciones o derechos de sempañína vconstituldas 

e por constituirse en al Esuador,- El señer JUAN GILDE» 

MEISTER KRAFT, que tendrá la salidad de luvaralonista nn- 

etomal, «onforme n1. Rígimen Coda de Trataníento a los 

Capitales Extranjerey sus Reformas, hará uso de la presen» 

to antarinación ins vocen que fuera necesario parta lo eun, 

en ende ecasión presentará copia protecelizada de esta Re” 

solución, sonferida por ol Kotarísa Páblico. Dispener que 

la presente Resolución cen prelucolizada en usa de las no 

baríns ¿el Paño,” COMUNTIQUESE+ DADO EM OVATAQUIL, a dion 

y soho de Abril de mil nevecientes setenta y oca,» (fimo. 

mado) Pers Glas Vieja, Ing. Pedro Gian Viojor- ( Roy ua 

esllo).»” DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Certáfico que de 

aonformidad cen lo dispussto «n el smumernl Segundo del Ayo 

tácule dies y ouhe de la Loy Motartal en aetun? Vigencia, 

en esta feoha, Protocoliso en +1 Pegistro de Escrituras 

Plblicas de in Notaría Décima Séptima, n ek Cargo, en 

tuatro fujas utiles, incluyenda la presente, in Coyia de 

la Resolución amero ciento efuenuentas Dictada por el so» 

fer Ingeniero Peáro Glas Viejo, Dirostor Regions! del Mi-> 

nisterio de Industrias, Comersío e Integración en el Lito» 

£al, Encargado, eon focha dios y ocho de Abríl de mil nevo- 

siísntos setenta y ocho, la misma que en-su parte Reselutiva
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Autarása el ssiier Juan Gildemeistor Xruft, atudacianeo de un» 

sienslidad peralta, Cfoesidento on sl Zonader psa «q10e Ílto 

vispta , som «el garfetar de inversiontata Negienl, en la 

Constitución, ¿¡unentos de Gapátaly Coty Pa de ACCÍUNOL. Putre 

ticipaciones » Depeches de Senpañiao constituidas e por 

constituirso en el. Bevadors» Onepeail, AMrál veinte de mia 

neveciontoes setenta y echos. El Motario.- (firundoe) Melon 

O. Veñarto Ase= Se otorgó ento aÉ, en £Í de clio can» 

fievo costa Privila  00F1x que sello y Siro. Ulayoe 

egmtl, aAbrid voínticinas de anix neoveniontes setenta y e 

ahos= 11 Rotario.» (fíruado) Welaen O, Caflarts Asp Ade 

Meson Gnatawva Caliarto Acs Motario Décimo Báptima del Cano 

Ma Cunyaquilie ( May un esllo )".- Guayaquil,  vefate 

y mueve de Mareo de mál novecientos psetenta y osñoy» He 

ñor Tulio 1ifredo Reyes Murgueitio, Cimiad» De más sun» 

desasieness Címpleme semunácarios que la Junta Gonaral Eno 

tWiaordinaria de Seciss de la Gempañida "IRDUGTRIAL PROCESA» 

DORA RANTAY O. LTDAS*, ont sesión exlebrada el ala de 

hoy tuvo «lasierto de desiguario ORIENTE de la misma por 

el peortoda de cinco años y son las atribuciones que cnn 

fan «n 109 Bntatutes de la Comprñida, entro las que Sigue 

ra la de representar a la Compañía conjuntamente 00m si 

Presideado en dedos sus asados judiciales cono extra juáto 

tánloo, Los Bestatutos Sociales vigentes cenetan de la How 

eritura Pública de Constitución de la Compañia etorgada 

ante el Netario Guinto de Guayaquil, el dios y soho de 09 

tubre de ná42d novecientos señventa y sícto, inserida en el 

Begistro Norsaats1 es prinoro de diciomtre del asno sos



El presente membramicunto Pemmplasa a3 conferida al Ingo- 

miero Josó NMevot Sasdás fusorito el dogs de diefentre 

de mil meveciantos aetanta y nietos Muy atentamente, (fire 

mado) Jnimo Nebot Soy AD. Juimo Nobot Sandi, Seuretario 

de la Junta donoralo= RAZON?» AGepto el esrgo de OTNENTE 

para el susl he sádo elegida aegin el nombranfente que ato 

tegadd.» Gueyaquils veinte y narvo de marzo de mál meva» 

sisatos setanta y eins (firmado) To As Rayas Mes Tulio 

Allyada Reyes Hurgueitio.» Cartifioo: ¿ue hey fue inserio 

to esto Nonbraalento de fojas aeho 11 ochocientos neventa 

y mueva a ento mil mevesientos, "nora mil cobectontos 

veinte y tros del segiatro Mercantil y umetado bajo «il 

mámoro siete mil quinientos veinto del Repertorio,» Umaya» 

quil, Abrál eínco de mtl smnevocientaes setenta y ocho.» $3 

Megiatrader hertantilo» ( firmado ) lideter Miguel 41- 

alvar Ay Abogado tibator Hágued alofvar amirado, Hon 

gietrador MNereantíl del Cuntén Du-yaquiiloo Cor lde 

£i 0 0 que se tod nota de este Hesbranianto » fojas 

treinta mil cosenta y tres del Registro Merenatál de mil 

soevesientos unetaenta y siete el margen de la inseripeiltn 

respeetiva.- Gunyaquila, Abril cines de mil noveaientos 

setenta y achos- El Segiatrader Mereañtilia [ Lirmuda ) 

Rbstor Niguel alofvar Ass Abogado Háotor Niguel 141- 

efvar andrade, Rogstatrader Percantíl del Cantén Guaya- 

quiñ,- [ Muy un nrallo )".» " Guayaquil, «inca de úáto 

vcjembre de u£1 moveaientes setenta y asietoso Señor Car» 

les Semínurio Chesano, Ciudady» be mia considernelo- 

mess COáupleme comunisario que la Primera Junta Seneral
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de Socios de la Compañia “INDUUITRIAL PROORBADORA SANTAY Co 

LTDA. ". en mu sesión qelebrada el día de hey y tuvo el 

acierto de designarlo PRESIDENTE de la míswa por el partes 

Gn de cános años y con las abribmelenes que sonotan en los 

Batntutos de da Compañía, entre lisa que figura la de po» 

presenter lesniamento n la Sociedad tante en sus asuntos 

judiciales como extrajudiciales senjunteanente econ el doren» 

ta. Los Estatutos Sociales vigentes sonatas de la ue 

orttura plblica de aonstíitución de la Conpalida tiergala 

ente el Nebtaris quinto de Guayaquil, deter Quetavo Pal» 

coní Ledesian, 01 dion y echo de GOetubre de mil neveyien- 

tos setenta y niato, inscrita en el Registro Mercantil 

del miso Cantón e) primero de Dielembre del mismo aÑño.- 

May ntmmbamente, (firmado) Joná Nebot Sy, Img. José Nan 

Dot Sandi, .Secrotario de la Junta Coneral de Socios,» 

RAZON Acepto al enrgo de PRESIDENTE para el equal he ssído 

elegido según el monbraniente «que antosodo,- Gusyaquil, 

sinco de Niaiembrae de mil novecientos asstoenta y siete,» 

(fira=do)- Carios Seminario 0., Carlos Seminario Ghecane.- 

Certifiso: que hey fue inserito este Nenbraniente a fojas 

-treíntoe mil sesenta y des, námero ecis mil trescientos dios 

y echo del Registro Merenanti1l y anotado hajo el minero - 

treinto y tros mil novecientos noventa del Reperteria,o 

Guayretidly Diciembre desa Se mil mevecientos setenta y 

sieto.= El Registrador Herexsmtil,- (firundo) Héctor Miguel 

Alalvar Aoy Abogada Héctor Miguel Alefvar Andrade, Regis- 

trador Merennti] del Cantón Ousyaquil.- ( NEny un sello )*.- 

Sen Copinusf,- EL prezante contrato se oneuentra exmmerado



« 

de veda clase de impuestos según Desroto Supremo niuero se. 

tesientes treinta y tros, de veinte y uinco de Ages» 

ta de mil novesiantos setenta y cinoo, ypublisado en el 

Registro Oficial mámero eohosientos setenta y ocho, de 

Veinte y wueveo de Agasto de mil mavesiocntos setenta y aln» 

80 Pur tanto, los sañores etorgantoes us pPatíficaren on 

el sentenádo de 2a Miguta inserta, y, Rubiéndslos leído 

yo, e] Notaria, sata sasoritura, en alta ven, de prinal.- 

pño a fín, en prosenala de les mencionados señores oters 

Santos, quienen la aprobaron y firmaron on unidad de agto 

y cemmigo, VDey $6, (firmado) Carios Seminario Gh... Ob» 

dula de Identáídad admoro diex y síate - sero quinientos 
7, 

.noventa y ocho mil seiscientos vchenta y sicto-tros,- Cón 

dula Tributaria mimoro cuarenta mil enatrocientos sincueno 

ta y uno.» (firmado) T. Alfredo Reyes M..- Pasaporte Co- 

lombísano número «suanrenta y mueve - cuarenta y cánoo -eero 

tres.» Códula Tributaria número euarenta y tros mil eqho- 

cientos gínoo.- R.U.Co nÚMETO cero: MUSVS MUSVE Sera tros - 

bros une oincs cinoo bros cero erro uns,» Códula Trituta- 

ría número doscientos neventa y cinco mál treinta y cin. 

eo.- (firmado) Gustavo Falconí Lo, MOTARIO PUBLICO", 

Emuddos 1 PROCESADORA»fue- acordada» (APSA)-delonapitalorocialo 

suseripciónesusorite-asuntos-Carles-esrs.- Entinsiy de la 

> 

reforma de sus Estatutos .- JR doscientas. VALE» 
* 

-, 

Enaddes: Rybadenosyra=Gerento-Rigardo=Gorento.» VALEN 2 

So otorgó anto mí, en fé de ello een
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fiero esta TERCERA CO"Ya CERTIFICADA, que sello y firo 

mo en la mismo fecha de su otbrganiento,- 

lo 
/ 

  

Certifico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 

RL-7682, expedida el 28 de Abril de 1.980 por el señor Intendente 

de Compañías, hoy ha inscrito esta escritura pública de fojas - 

5.19% a 5.216, número 384 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

       

      

tríales; y, anotada bajo el número 04 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Mayo ochenta.- El Registrador Mer- 

    

  

ABOGADO HECTIA HIGUBÚ ALCIVAR AHDRADE 
Registrador MercontiWdel Cantón Guayaquil 

Certifico: Que hoy se tomé nota de esta escritura a fojas 13.146 

del Regístro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos 

setenta y siete; y, 349 del mismo Registro de mil novecientos s2- 

     
   

    

tenta y nueve; al margen de las inscrip s respectivas.- Guaya 

quil, Mayo ocio de mil novedlentos a.- El Registrador Mer- 

cantid.- 

    
ABOSADO HECTOR FUQUEL A AR ANDRADE 
Registrador Mercantil del antón Guayaquil 

     
   

  

Certifico: Que de confo ad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendré fijo en 

la Sala de este Despacho, durante seis meses, bajo el número -



su 
L 

  

   
   

£56 un extracto de esta escrítura.- Guayaquil, Mayo ocho de m ove 

cientos ochenta.- El Registrador Mercantil y- 

  

4305409 
Registrador Mercantil de 

     antón Gusysquil 

Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosta de 1,975 por el señor Presiden     
te de la República, publicado en el Registro Oficial número 878


